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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6º PISO, 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Ext. 5305, 5722, 5321 , 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: GIRON MEGA PROYECTOS, S.A. DE C.V. / Bolívar No. 564-B Depto. 401 , Col. Aalamos , Deleg. Benito Juárez, 03400 / 5519 5857, 5519 5857 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/12/2015 INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: GMP-040304-PNA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DÍAS NATURALES Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidacj óesc(ipcion P.Unitario 

10 1.000 SER ASESORÍA ANTEPROYECTO CHIMALPOPOCA 112 110,000.00 
OBSERVACIONES 
ASESORÍA PARA EL ANTEPROYECTO CONCEPTUAL ESTRUCTURAL PARA EL PROYECTb 
INTEGRAL LLAVE EN MANO DEL EDIFICIO DE OFICINAS UBICADO EN 
CHIMALPOPOCA No. 112 ESQ. 5 DE FEBRERO. 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ALCANCES: 

EL PROYECTO ARQUITECTÓNICO SE CONFORMA POR DOS NIVELES DE SOTANO PARA 
ESTACIONAMIENTO, PLANTA BAJA Y SEIS NIVELES DE OFICIONAS CON UNA ÁREA 
TOTAL APROXIMADA DE 18,000 M2. 

EL PROYECTO ESTRUCTURAL SE COMPONDRA DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

-CIMENTACIÓN Y MUROS DE CONTENCIÓN : SE PREVEE LA CIMENTACIÓN SERA UNA 
LOSA CON CONTRATRABES Y MUROS DE CONTENCIÓN DE CONCRETO REFORZADO. 

-ESTRUCTURA: LA ESTRUCTURA ESTARÁ COMPUESTA POR MARCOS ORTOGONALES C ON 
COLUMNAS Y TRABES METÁLICAS. LAS LOSAS DE ENTREPISO SERÁN TIPO 
LOSACERO. EL EDIFICIO SE CONSIDERARÁ PERTENECIENTE AL GRUPO "A" DE LAS 
CONSTRUCCIONES. 

SE PROCEDERA AL ANÁLISIS ESTRUCTURAL Y DIMENSIONAMIENTO DE LAS 
SECCIONES DE ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN. PARA ELLO SE CONSIDERAN LAS 
SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

-ANÁLISIS Y DIMENSIONAMIENTO DE ESTRUCTURA: SE EFECTUARÁ EL ANÁLISIS 
DE LA ESTRUCTURA CONSIDERANDO LOS EFECTOS DE ACCIONES PERMANTENTES, 
VARIABLES Y ACCIDENTALES; EN BASE A SUS RESULTADOS SE ESTABLECERAN 
LAS DIMENSIONES DE LAS SECCIONES REQUERIDAS EN TRABES, COLUMNAS Y 

71' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4515003743 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

110,000.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 25,000 UDIS) 

D E CL ARACI O NE S 
La Suprem a Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 11 la Suprem a Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 Es el máximo órgano deposilario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Director de Área de la Dirección General de Obras y Mantenimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
adjudicación directa (hasta 25,000 udis), de conformidad con lo previsto en el artículo 42, párrafo cuarto, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil 
ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes 
y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Obras y Mantenimiento está facu ltado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 O, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11. "El Prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencra y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin . 
11.2 No desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.3. No se encuentra inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
11.4 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedo( 
11 1. La "Suprema Corte" y " El prestador de servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal , el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CL Á U S U LA S 
Primera. Condiciones generales. "El prestador de servicios~ se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de jncump!imjento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de rncumplimieoto en los plazos establecidos en el contrato simplificado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cédula de identificación fiscal , expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fisca les a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 12, fracción XXII : 
143, fracción 1y162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Garantía de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento total de este contrato simplificado, se presentará póliza de fianza expedida por institución de fianzas debidamente autorizada , por 
el importe equivalente al 10% del monto total del contrato simplificado, según sea el caso, a favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y con el texto que este Alto Tribunal le indique. Dicha 
garantía deberá ser presentada dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que el prestador de servicios firme de conformidad el presente contrato simplificado. 
Sexta. Garan tía de anticipo. En caso de que exista anticipo , la garantía será por la totalidad del monto concedido, ta que se constituirá mediante la entrega del cheque certificado del proveedor con 
cualquier institución de crédito, o bien mediante póliza de fianza otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada , en ambos casos, a favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación En 
caso de que se opte por la póliza de fianza , ésta deberá redactarse con el texto que este Alto Tribunal le indique. La presentación de dicha garantía será requisito para la entrega del anticipo 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato, 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demas ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social , por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte'', en relación con los servicios motivo de este contrato. 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El prestador de servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios·, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de Mla Suprema Corte•, "El prestador de serviciosH 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facluras que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación . Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona , física o moral 
la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", 
la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista. 
En todo caso de subcontratación, el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratista ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte" 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que MEI 
prestador de servicios·, por sí o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de tos servicms o 
trabajos prestados a la primera 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial , en caso de que "El 
prestador de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11. 5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Décima primera. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos 
de lo dispuesto en los artículos 1 º , 7° y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Publica Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para lutelar en el ámbito de esle Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6º Constitucional, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de 1a documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato , En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima segunda. Legislación apl icable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en ésfe por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores publicas y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente. 
Décima tercera. Resolución de controversias. Para efecto de ta interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, · El prestador de servicios~ se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracc ión XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESEN TE CONTRATO SIMPLIFICADO P. L PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
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COL. CENTRO, C.P 06000, MEXICO, D.F 
TELS.: 41131100 Ext 5305, 5722, 5321 , 5721 y 5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: GIRON MEGA PROYECTOS, S.A. DE C.V. / Bolívar No. 564-B Depto. 401 , Col. Aalamos , Deleg. Benito Juárez, 03400 / 5519 5857, 5519 5857 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/12/2015 INMEDIATA R.F .C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: GMP-040304-PNA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DÍAS NATURALES Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario 

SISTEMAS DE ENTRE PISO. 

-ANÁLISIS Y DIMENSIONAMIENTO DE SOTANOS: SE EFECTUARÁ EL ANÁLISIS DE 
LA LOSA DE CIMENTACIÓN, COLUMNAS Y MUROS PERIMENTRALES CONSIDERANDO 
LOS EFECTOS DE ACCIONES PERMANENTES, VARIABLES Y ACCIDENTALES, EN 
FUNCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES DEL ESTUDIO GEOTÉCNICO 
CORRESPONDIENTE. 

DOCUMENTOS A ENTREGAR. 

COMO RESULTADO DE LOS TRABAJOS SE ENTREGARÁ: 

-MEMORIA DE CÁLCULO DEL PROYECTO ESTRUCTURAL Y DE CIMENTACIÓN. 
-UN TOTAL DE 8 PLANOS ESTRUCTURALES CON EL DIMENSIONAMIENTO GENERAL DE 
SECCIONES. 
-ARCHIVOS ELECTRÓNICOS TIPO dwg DE LOS PLANOS REFERIDOS, ELABORADOS EN 
AUTOCAD Y TIPO PDF DE LA MEMORIA DE CÁLCULO. 

LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONOMICA, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

-ÁREA SOLICITANTE: SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
-RESPONSABLE DEL CONTRATO: DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
-NÚMERO DE SOLICITUD: 11501786 
-CENTRO GESTOR: 1132400 
-POSICIÓN PRESUPUESTAL: 62905 
-NÚMERO DE COTIZACIONES: 1 
-DESTINO: CHIMALPOPOCA No. 11 2 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

4515003743 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 25,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Director de Área de la Dirección General de Obras y Mantenimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
adjudicación directa (hasta 25,000 udis), de conformidad con lo previsto en el artículo 42, párrafo cuarto, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil 
ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes 
y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Obras y Mantenimiento está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 O, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedim ientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11 11 EI Prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.3 No se encuentra inhabilitado para desempei'lar un empleo , cargo o comisión en el servicio público. 
11.4 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato , sei'lala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado u Proveedor" 
111. La " Suprema Corte" y " El prestador de servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad juríd ica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal , el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado. por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional 
Segunda. Pena convencional. En caso de jncumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato , se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega' de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera . Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 12, fracción XXII : 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Garantía de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento total de este contrato simplificado, se presentará póliza de fianza expedida por institución de fianzas debidamente autorizada, por 
el importe equivalente al 10% del monto total del contrato simplificado, según sea el caso, a favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y con el texto que este Alto Tribunal le indique Dicha 
garantía deberá ser presentada dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que el prestador de servicios firme de conformidad el presente contrato simplificado. 
Sexta. Garantia de anticipo. En caso de que exista anticipo , la garantía será por la totalidad del monto concedido, la que se constituirá mediante la entrega del cheque certificado del proveedor con 
cualquier institución de crédito, o bien mediante póliza de fianza otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada , en ambos casos, a favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación En 
caso de que se opte por la póliza de fianza, ésta deberá redactarse con el texto que este Alto Tribunal le indique. La presentación de dicha garantía será requisito para la entrega del anticipo. 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. "El prestador de servicios'', como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato, 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de ula Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato 
"La Suprema Corte' estará facultada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", "El prestador de serv1c1os' 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
auloridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese senlido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "E l prestador de servicios» encomienda a otra persona , física o moral 
la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte'', 
la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista. 
En todo caso de subcontratación, el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratista ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte". 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios", por sí o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 
prestador de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de serviciosn en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Décima primera. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos 
de lo dispuesto en los articulas 1 º , 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6º Constitucional, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en éste por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente. 
Décima tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplim iento de lo estipulado en este instrumento, "El prestador de servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de ·1a Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por ese ·to en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 25,000 UDIS) 

D E CLAR A CIO NE S 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1. 1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Director de Área de la Dirección General de Obras y Mantenimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
adjudicación directa (hasta 25,000 udis), de conformidad con lo previsto en el articulo 42, párrafo cuarto, del Acuerdo General de Administración V l/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil 
ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes 
y la contratación de obras , usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Obras y Mantenimiento está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11. " El Prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin . 
11 .2 No desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación. 
11.3. No se encuentra inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
11.4 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo V l/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. La " Suprema Corte" y " El prestador.de servicios" declaran que: 1 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
11 1.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
V l/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal , el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CLÁ U S U LA S 
Primera. Cond iciones generales. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento tota l del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre e l total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena con vencional. En caso de incumplimjento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan rea lizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario a la cantidad que importen Jos trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requis itos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales UEI prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modif icaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 12, fracción XXll ; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General V l/2008. 
Quinta. Garantía de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento total de este contrato simplificado, se presentará póliza de fianza expedida por institución de fianzas debidamente autorizada , por 
el importe equivalente al 10% del monto total del contrato simplificado, según sea el caso, a favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y con el texto que este Alto Tribunal le indique Dicha 
garantía deberá ser presentada dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que el prestador de servicios firme de conformidad el presente contrato simplificado. 
Sexta. Garantía de antic ipo. En caso de que exista anticipo, la garantía será por la totalidad del monto concedido, la que se constituirá mediante la entrega del cheque certificado del proveedor con 
cualquier institución de crédito, o bien mediante póliza de fianza otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada, en ambos casos, a favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . En 
caso de que se opte por la póliza de fianza, ésta deberá redactarse con el texto que este Alto Tribunal le indique. La presentación de dicha garantía será requisito para Ja entrega del anticipo. 
Séptima. Inexistenc ia de relación laboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato, 
será el ünico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social , por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato. 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de ''El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", uEI prestador de servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autondad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación . Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona, física o moral 
la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", 
la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación . En ningün caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista 
En todo caso de subcontratación, el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratista ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte" 
Novena. Confidencia lidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios". por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que '' El 
prestador de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , "la Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de instrumento 
Décima primera. Del f omento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos 
de lo dispuesto en los artículos 1º, 7º y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información , 
a la privacidad y a Ja protección de datos personales garantizados en el articulo 6º Constitucional, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima segunda. Legislación áplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en éste por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente. 
Décim a tercera. Resolución de controvers ias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El prestador de servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cua lquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito e 1 domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
instrumento 
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Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 102, 103, fracción I, 109 y 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de seis páginas y la presente carátula 

se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma de  una 

persona física acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en su sesión de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco con número de clave CT-

VT/A-13-2025 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 

 

 
Dirección General de Infraestructura Física 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf



